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PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN 

 

Modifíquese el artículo 42 del Proyecto de Ley No. 369 de 2021 CÁMARA – 341 DE 2020 

SENADO, “Por medio del cual se adoptan medidas en materia de transparencia, 

prevención y lucha contra la corrupción y otras disposiciones”, el cual quedará así:  

 

“ARTÍCULO 42. Modifíquese el artículo 11 de la Ley 678 de 2001, el cual quedará así: 

 

Artículo 11. Caducidad. La acción de repetición caducará al vencimiento del plazo de 

cinco (5) años contados a partir del día siguiente de la fecha del pago, o, a más tardar 

desde el vencimiento del plazo con que cuenta la administración para el pago de 

condenas de conformidad con lo previsto en el artículo 192 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.”  

 

“El término de caducidad dispuesto en el presente artículo aplicará a las condenas, 

conciliación o cualquier otra forma de solución de un conflicto permitida por la Ley que 

queden ejecutoriada con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley.” 
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